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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Reservar el análisis de la información remitida por el Poder Ejecutivo

Provincial en la Nota N° 272/05 Letra: GOB., registrada como Comunicación Oficial N°

213/05 de esta Cámara, hasta la recepción del informe requerido al Tribunal de Cuentas

Provincial.

Artículo 2°.- Rechazar, por improcedente, lo manifestado por el señor Ministro de

Economía, Hacienda y Finanzas en el último párrafo de la Nota N° 229/05 del día 6 de

septiembre de 2005.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2005.

RESOLUCIÓN N° /05.-

'SAFAEL JESÚS CORTEÍ
Secretario Legislativo
; Poder Legislativo


